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SlTUACION ECQNOMICA EN' 

EXIsTENCIA 

,EN .CA:;A. ' 

EN 31,-=-1959 

RrSVLTAS DE' INGR~OS 
Cantidad pendiente 

RESlJLTAS DE GASTOS 
Obligaciones 

'pendientes de pago . de Cobro . 
s u nía Suma 

M'u)itciplos Del 
eJercicio' 
de 1959 

De .• 
ejerc:clos 
ante~iores 

Del 
ejél"1>lcio 
de 1959 

De' 
éjer~ici~ 
ante2Q~, 

. ,.,,' 

pésetáS 

MINIsTER·ro···· .. , 
O R'RA S 'PUBt IC A S 

CORRECCIONde erratas' de la Orcl-en de 23 de 1t!4rze 
. de '.1960 que aprobaba Ztis normas. Ot;Implernentarias que 
regulan la aplicaci6ndela de OOras 'F1ibliCas de4 de' 

. sepUembre de 1959, qUe reglamentaba el verti<f,o de 
aguás .. residuales. . . 

. . 

, aa,bÍéndose ,padeciélo e~orés '~n la. lnsercióp de la citada 
Orden. pUblléada en el «BOletín oficial ijel EStadO» núinero 80. 
cprrespondteIite al día 2.. de abril de. 1990. págin$s 4255 Y 4256, ' se rectifica debidamente a continuación:.' . . . .. , 

" .. . . 
...Página 4255, segunda columna, nonna. qUint~ nondegic;:e: 

«aj:Ualor»; debe 'decir;' 'ca) Oolon;'y 'Qonde dice: cd) "Nitróge
'nó'(MH.),; d~decir: cd) Nitrógeno NH.)i . ", . 

••• 
'.' CORRECCION de erratas de la Orden de 29 de m4rZO 
.; -de 19~0 que reorganizab<z,loS Serviciós EléctricoS del Mt-

'1!.iSteno de Obras Públicas. / 

. Hábj.éndosepadecido errores' en la 1nserciónGe la ~e4a 
Ordeli1,publlcada,'en el. «Boletio Oficial del Estado», ni.íroero85, 
cOITeSpongIente al día 8 de abril de 1960, página 4557; se récti-
fican debidamente a contÍDuación: '.' .' . 

, Pl:í.i'rafosegundo.· linea' qtiinta: Donde dice: cSus, funl:iü
!les .aernD. actualmente encomendadaS ...• ; debe décir.. «Sus 
funcic;iriés se:ráIÍ las actualinente encome~ ... ». . 

PáiTafo segurido, ,linea sexta: DOnde. dIce: «.~.IDás lágque 
seVllyan transfiÍ1endo ... »; debe decir: c~ .. niás las que se le 
vayan transfiriendo ... :1. 

• •• 

MINISTERIO DE IND,USTRlA 
'ORDEN dé 4' de abril de 19~0 por la 'll-¡¡ese dispone él 

cumplimiento de lo establecido en' el Decreto de 24 de 
junio de ·1955 Y Órden de 24 dé diciembre 'del mismo . 
afio sobre utilización 11 consumod'e combustibles sólidos. 

. . 11 liquides. . 

.nustriSimos señores: 

El Decreto de la pres~dencia del Gobierno de 24 de junio 
de 19l?5; sobre utilización y consumo de combustibles sólidos y'lf
quidóS, estllblecl6 las normas generales 'a que debíá . atenerse el . 
coDSllÍOO de' estos combustibles. 

pe~ta$ P&ta5' 

' .. 
Fff~da~to de es't~:t>Nre~'~; :s~.sé d~uc~ de~:: 

articUlAdo,. dar. una' prefere¡¡cia 9, ta, utilización de'.1oscomb~ . 
tibIes, sólidos de pioducc16n ,nacional' en· 'las CjlJefÍiccionés .de c. 

edificios,y C9Íldie!or¡.á 'el usa de fuel~ll en nuevas tnstálaclon;e 
meQiánte una justif1cación de Iá necésidad, ante la DireceioP. 
General, de qUe)a iridÜStr1adependa. . ." 

. ~ los. cuatro afias' transclUTidos -desde ·la, publlca:ciÓll de¡ 
citadopecreto-; han: venido apll~dose Iasncirrnas' éStablecld~' . 
en el, mlsmo'y la¡¡ ,complementarias de:la Orden'.conjunta de élos . 

. M1r)1stérios de HM1fJlda e, Industria de 24; de diciembre .p-,t' l!l~5. : 
A<:tuaIlliente !aprOOucción de carbones náct9~es útiles, taJj;. .. 

tci para calefacción .de edliicios~ cómo parÍ!. protlUcción d~ vaPOr •. ' 
es suficientemente amplia p.ara . atender. el me~cado de ci>mbUS-: 
tIbIeS sólidos y aún vieilemanif~dose algtínexceso de pro- . 
ducclón'en deterininadas calldades.· . ~ 

.En su ,'lirtud, este Min1sterioha tenidé) ls' bien' diSponer: 
Que' pa¡;a la niá,s completa ejecución de lo· prevenido,tán;to' 

en.-elDem'eto de' 2' .de. junio de :1955'(<<Boletin, Oficial del'Es
taOO». n'úIÍlero i98, de 17' de Julio de 1955), . romo' de'lá 'OMen' 
de .. 24 de diciembre de 1955 (<<Boletín Oficial del EstactO:ll;lU
mero 36.3, de 29 'de dideínbre de 1955),' se cursen ·por las Dir~ 
ciones Generales de Minas e tndustria las instrucdénes oIlQrtli~ 
naS' a sus respectiVO:;;' ServictÓ$ 'oentrales,Distritós' Mineros<v 
Délegaetones·de Ihdustrla: a fin de'que tengan presénteslasnoi~' 
niás de ->tlües. disposiciones al conceder nueVas' autorlZaci()De$, : 
y. vigilen, en 'tod.o·· caW,' 'Y' tÍguí'ósarilente, 'su ". estriCto cumpu.,· 
miento.. . o'. . , ",. . . 

Lo cilio a vv. n. para bU cotlocinrlento y demás efect,06. 
Dios guarde a VV. II. muchOs aftos. 
Madrid. 4 de abril de 1960: 

;umos~ Sres; Directores g¡;nerales Qe InduStria y. C!e Minai' 

MINISTE·RIO DE COMERCIO 

ORDEN ,de 31 de 17l4rzq de 1960 ¡wrla que semaaifiC(J el 
Nomenclátor- de Mefca7¡cí¡is de más f'récfuentet'rans-por-
te en tráfico de cabotaje 11 solieranfa. , ..... 

ilustriSimos señor'lS~, 

La Orden ministerial de·14 de mayo de 1955 puso en T1gor 
un cNomenclátor de M.ercalléíasll. que además de clasiflcarlás 
en las croco categorias preexistentes, 'fijaba el factor 4e eStIba 
que para cada una cie ellas habrla de considerarse en el tre
fico de· ,cabotaje ll~clonal. La redacción de dicho . Nomenclá'tot 
fué el resultado dé integrar. en uita sol#.. di,spolOición oficlallas 
diferentes órdenes qu~ en fel/has ruver&as habían establ;ecidQ 
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:n DE DICIEMBRE DE 1959 

= i 
. - -- ~ .... - " . 

N v E.N TA R .1 o o E L P A T R 1 M o NI o 
.. 

SUperáV1t- Dé~lCi,~ ·I·N·W V ;&: B L E S "- Valores VehfC1,Jlos Bienes i'>réstamos 
Derechos 

M\lebl~ 
mobll1a.-: y semo- y derechos Total y gravá~ TO,tal 
rios y c:réc . menes 

. RústlCós' Urbllnos reales. ditos vientes evertibles activo Jl-xu-1959 UquiCIo 
.1 

; -
pesetaS PeSeta.s.· Pesetas Pesetas pesetas peSetas . Pesetas Pesetas p'esetas. pesetas pesetas pesetas ---

.. 
• 

.' 

8.Q.Üena clasificación de cinco grupós en los diferentes tráflCC'S O 95.- a.-Cascos y pezufiaS en sacos,-CategOrl~ S.aFactor 
~o~le$.y:los factor~ .deestibaque habilUl v.enidoadlnit1éD:- de estiba-, ,1,S. . . ". 
d~enesto.s mismos tráficos;.e&ta. obra de J:efun~ctónelGgió.!O· 114.- Cemento Portland en sacos O barricas.--c¡¡,Wo--
un :largo .Ydetalladoestudio,:Y'll. . qUe hubieron de conslgna:rse na'S.· Faetor',de estiba, i.· ,. . . 
datoS. de 1.455 clases de- mercancías.. .' . " O 217.":" Cuernos a grlUleL - OS>tegorla 3.-. Factor 4ee5-
-·Lá ~J(perienciá.obt.en¡daen '180 apliCación del cNomenclá.tor t~ba,2,6. . . . .' . . .' . 
. <kM;erca.ricias» 'desde su entraQa 'énvigOr ha venido ii,·demQ&óO . .217 . ....-.·a.-CuernO& ensacos.----,Oategorla .3 ... .ia<;tor de. 
trarque deten;n1~as.mercancfits· M orden muy· particu1a.l' . .~ba, .3. . ." ..... 
no e.<;:tabtlq. b,lcluídas en .su texto,inienttas que algunas de sus F 6 . ....,.;... ~erre~rlát no, e$pecllica;da.~teg~rla 2.""Jractor 
VOl;es .pl$len entenderse .referldasaun $010 tipO de.~m~caa- '. '. ae estiba. X. . '. . .•. . .' . " 
~cfjl"P.9r 19\qu.e~u interPretación ha d¡¡;dol~aracon,füsio~.!I' 1 2.-Impresos no especificadOs' en· erNom:eIiclátol'.--
·que coiiViene ev~r en 'bien' del tráfico.· Por' otro lado. otras categorla l.aFactor ,de esti~,2,5.· . ' 
'me1'cancf~ cÍlyOll .valores han evolucionado notoriamente a tra.. r·· ,'9.~ a.-'-Il1Secticida enpolvo.~átegoría 2." FiWtor de 'e&,. , 
vés,del tiempo;tnms~urrtdo, no respondei1- hoy,ni por su valOr . . tíbá', X. .'. . .' '. '" . 

·'ni Por Sil cublcacióhalaclasificaClón en que hablan sido in- M 92."""" M-OOtaiaalimenttcia'envasada. . .;..... eateSorla.',l.'-
<;l,lÚd~ desde el afie) 1942, por lo que' resulta a tGdas luces ne- . Factor de estiba; 2. . . 

· éesario ,~ncasiU!l~las en .la categoriaque' por ¡¡ti relación: con I 

laS . demás. l}léI'eten. . . . . ..' . . 
. ~ulta: pOr t,anto, necesario mod1ficar aqiJ.el Nomenc¡¿;tor 

· de.. forD:la de t;vitar . toda posibilidad'. de ronfuslohisrÍlo; .. et}C\l&i .' 
.drando, agemlÍS, ade~tminadas ·me.rcanctas dentro ,de la cIa-,· 
.pi!icacióo~uepor .sus ea.racterísticas . 'actuales' merecelÍ. .: 

. En· .su v:rtud ..' . 
.. Este,M'41i!Í't;étio, de oOI;lionnldadCon lo inforn¡mdo por ci, 
Cousejo) .Ordenadorde' .la' Marina Mer5:a.nte . e~Iodustrias Marl~· 
timas:'y. W)á. .• D1r~iÓnGen.er¡¡.l. de Navegaclqn •. !t .. propUes~a . 
deli\. Subse!ITetarla , de ·180. ,Mariila MerCaIl~, disPone /. . . 

Ártfculo primero.-.Queqan suprimi$sén el Nomenc1á.tor~ 
,voces :qUe a' eontinuaCiÓlls,e detallan: 

B .10 . ..,..Bald083.& de asfalto a gí-arieL 
· R l1 .. ~]3a:Jq.osas/ de asfalto· en cajas o Jaulas. 
o· 24 . ..:..cales o cementos, . ' 
'0 '1l4':-«Jeml!nto y cales. mármol triturado, i;)lancode, Espafúl., 

bát1ta.· ". .' 
O 159.-COlores firios, en: pasta y polvo. 
O, lt3Q:-'-Colores ordinarios,en pasta o polvó. 

'O .217:-Cuern,05, cascos y pezuíí.a:S en sacos. 
. F . 6·.-Ferreterúi fina.'· .' 

F 7.-Ferretéría ordinaria. . • 
1 ,3.-IqJ.presos. 
L 45 .. ~~W qe 'asfalto en cajas o jaulas. 
L . 46.-Los(!tástle asfaltOjl granel 
L 48.--l..osetas y losas de barro y f>ortland: 
M.e 92.-Mostaza en fr!/.Séos. . 
M 93.-Mostaza, preparada para la alimenttl.Gión: o 

P !;n.-Polv9 insecticida. 

, ArticulO' Seguhdo."-Se ~ñaden al Nomenclátor 'las siguientes 
vece¡¡:' . 

A 29Q.-:-:a.-Asfaltv ag=eL-Categoria 4,' Factor de estiba,I,S.· 
C2i.":'" Cales.~tegorla 5.' Faétor de rotiba,' 1,2.· 

ArticulQ ~rcero.;-SemodifiCá en! el NO~éficlátoT h\cát,é&Q-' 
rlade'lasmercancias' -que se detallan' a oontinili\clón, :f.ii 'la 
fOIll;lSsíguiente; . ,... . 

'l' 

" 

CATÉGORÍ.AS 

.'. I'rt;Ce<ieAte ~t~ 
A lO.-Abrelatas . ............ . 
A .3,l.-;-Acero. en, barras ._. 
A . 32.,-Ac,e.l'O ~ri cilindros .. , ... . .... ~ ... . 
A 33.-;Acero en lingotes, .................. . 

. A 73.-Alambre de cobre y'lat~n ... ' ... , .. 
A HO.-AParatos, de cobre paradeslilar '" 
A l70.-Arsenio ........... ; ... ;: .......... . 
~ .' '3.-Bagazo >r. .... '" ................ ,: 
B S.-Baldosas de vidrio y porcelana' ... ' 
B 12 . ..;....Baldósa" de mármol .. , .~ .... '" .. . 
B 20.'-Barlfa ... ';; ..... : ................ ~ .:.' 
F 21.-Flejes· de hierro .. , ~ .... , .... .. 
G 42.-G?-ano...... . ......... ". ..... : 
H fS.-Helices de hierro .... ; ......... . 
H 22.-:Herr84uras... .... ... '" .. , ... .. . 
H . 2S:...:...}I!erro laminado en barras, etc. 
H 29 . .-Hlerro laminado im barras, etc. 
H 45."Hllo de .cobre ....... ; ... , ... .. .. . 
H 48.-Hojalata litografiada ... ". ~. 
H 49.:.....tHojal9.ta en plancha blanca 
1 . g'.-InSécticicta liql,lida ......... ::: 

, L ·5.-Ladrillos refractarios ....... ... .. . 
L I5.-Latón en bruto .................... .. 
L 15.-Latón obrado ... .. .... '" ... ... .. . 
L 44.-Lol;letas de mármol... ... .,. ... .. . 
LL 3.-Llaves de alambre ... '" ........... . 
M 39.-Mármol en bloques... ........ . 
M 4L~Mármol en losetas ... .•• '" ...... . 

3.· 
.4.a 
4' •. . . ' 

4." 
3,' 
3:" 

"4." 
5." 
3 &. 

4.& 
5." 

"4'.'; 
5.· 
4.·· 
'4.& 
4.-
4.' 
2.-
4." 
4.". 

5:" 
3.-
2." 
4.~ 

3.-
5 ... · 
4." 

" ~ < 

2.'" > 
3;;>0· 
3."'.· . 
3.;r.; 

2." 
2.'" 

"3.'" 
,4::0 
'2." 
3." 
3." 
3."'" . 
4.· .. 
3.· 
'3." , 
3.-
3.-
Lo. 
3;" 
3.-
2." . 
4." 
2." 
1. .... 
3." 
2." 
4.
S,." 
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CATEGORIAS 

Precedente Actual 

M· 'i3.~Minlo ... ... ... ... ... ... ••. ...... 5.~ 
M 86.-Mosatoos de barro fino ... .,. ... 5.· 
M l02 . ..-Muelas de molino .,. ... 4 .... 
M lOS.-Muelas de molino ... ... ... ... V 
N I3.-Nitrato de amoniaco ... ... ..• 5." 
N 14.-Nltrato de ~io ... ... ... ... 5." 
N 15.-Nitrato de calcio ... ... '" 5.~ 
N I6.-Nitrato de estroncio ... 5." 
N 18.-Niltrato de sOsa o potasa ... .•. 5.' 
N ·i9.-Nltra.tO &ód1Co ., ..•. '" ••. ••• ••• 5.& 
N OO.-Nitrato sintético ... ... ... ... ... 5.· 
N 21.-Nltiato comercial... ... ... ... ... 5.& 
P 39.-Parrillas de fundición '" ... '" 4." 
p. 40.-Parrillas de hierro ... ... ... ... .,. 4." 
P . '69.-Perdigones· y plomo manufacturado. 3." 
P 88.-Í'ieciras de construcción y artifi-

ciales· .... ~. .... .... .... ... ... ... ...... 5." 
P 94·.-PÍedrás de molino ... ... ... ... 4." 
P ~5.-P1edras de. molino ... .!.,... ... ... ... 4.& 
P 1l3.~P1.nturas en pasta y Polvo... ...... 4.& 

. P 121.-P1Zarras· artificiales de cemento ... 5." 
P 129;:""PlolllO en galápagos y barra ... . 4." 
P 148.--1?t1ta.sa eáustica en bombonas 4.. .. 

3." 
4.'" 
3." 
3." 
4." 
4." 
4." 
4." 
4 ... 
4." 
4.& 
4.· 
3" 
3." 
2." 

4.'\ 
'3." 
3." 
3." 
4." 
3." 
3." 

CATEGORIAS 

Precedente Actual 

P 149.-Precintos de plomp ... ,'" ,3.& 2." 
R' 9.-Railes y accesorios .... . 4." 3.· . 
R lO.-Raíles y accesorios ... 4.'" 3." 
S 46.--Bulfa'to de alúmina .... ... 5." 4 .• 
S 47.-'sulfatode amoniaco '" ... ... 5." 4.& 
S 48.-Sul!ato de barita ... ... . ..... '" ... 5." 4." 
S 49.-Sülfato de cobre ... ... ... ... ... 5.& 4." 
S ·52.-SuUato de magnesio ... ... ... •.. ... 5.& 4 .• 
S 53:-Sulfato"de plomo ... ... '" .•. ... .... 5.0. 4.& 
S 55.-Suifato de P?dio ... '" ...... ... ..• 5.!' 4.& 
S 56.-8ulfa.to de cmc... ... ... ,.. ... ...... 5." 4." 
T 42.-Tierras industriales densas... '" 5." 4.& 
T. 43.-Tierras industrlaleslígeras ... 5.... 4." 
T 50 . .:......'l'Qd1os de acero ... ... ." 5." 3." 
T 51.-Tóchos· de acero ... ... ... ... ..• ... '5." 3." 
T 55.-Tor,ales de cobre ... ... ... ... ...... 4." 2.& 
T .- 8O.-T)lrto .............. , .... ,. ... ...... 5." . 4 ... , 

Lo digo a VV. n. para su conocimiel}to y demás efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo' de 1960 . 

nmo. Sr. SUbsecretario de la Marina Mercan~.--sres .. :. 

n. AUTORIDA.DES y PERSONAL 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

. RESOI.f.JcfONde la Dirección Generaz de plaza.s ÍI Prr>
, vmCkl8' Africanas .por la que se asciende a don J~sé Ma~ 

ria López Padtllcta Avudante de OOr(1$ Pública,s, del 
Serofcfo de Obras Públicas de 1(1$ ,Prollí"néi(1$ de Fer
nando' Poo l/Río Muni. 

. , .. 
De acuerdo con ló diSpuesto en el artículo 25, 'en relación 

con ~ 7, del Estatuto del Personal al Setv1cio de .Ia. Administra- . 
traclón .de las Provincias. de Feemando 1>00 y Río MUI1l,. 

Esta Dl.r~n General, de conformidad con la propuesta 
de V. a, ha tenido a bien ascender a los efectos de la deter
ttrlnaci6n; de sus, haberes de' cualquier clase y mientras se halle 
al setVicio lieaquella 'Administración a don José Maria López 
Padi,lla a ~yudante de ,Obras Públicas del Servicio: dé Obras 
Públicas de las .,Provincias de Fernando Poo y' Río Muni, con 
€'l sUeldo anuál de 20.520 PilSetas y ant!iüedad de 22 de n.o-· 
viembre'de lQ59, ~rcibiendo la qUerenCia de hat>eres con car
go al correspondiente crédito del presupueSto de las Provincias. 

LO que participo a V. S. para su conocimiento y efectos 
. procedentes. ' , • 
, plOs guarde ,a' V,. S. ,muchos afios, 

Madrid, 9 óe abril de 1960.-El Director general, José .. Díaz 
,de Villegas. . 

Sr. Secretario general de esta Dirección General-

ORDEN de 9 de abril, de 1960 por la que causa ba1a en 
la Agrupación Temporal Militar para servfcios Civiles, 
por haber ingresadO' en el Benemérito Cuerpo de lrluti· 
lados de Guerra por la Patria el Brigada' deComple
menta de Infante.ria dún José Pérez, Marqús. < , 

EXcmo: Sr.: Causa baja en la Agrupación Temperal Militar 
para Servipios Civiles el Brigada de Complemento de Intanteri.a 
don José Pérez Marcos, en situación de «Reemplazo VoluntariO), 
con residencia eN Logreño, por ha.ber sido declarado mut1lado 
permanente. como incluido en el párrafo primero del artículo 
"CUarto . de la Ley de 26 de diciembre de 1958 (<<DiariO' Oficial?> . 
número 296), y oobtlrle sidO' concedidO' el ingreso en el Bene-

mérito CUerpo de Mutilados ele Guerra por la Patria por orden 
de 21 dtt marzo de i960(<<Piarió 01l.cia~'número 68). • . 

. Lo digo a V. E. Para su conocimiento y demiís efectos. 
~os guarde a. y: E. muchos atios. f 

Madrid. 9 de. abril de mo.-p. D'; Ser$finSáncllez Fuen~' s,anta. . ' ,., ' 

. EXcmO'. Sr~ M1nJstro del Ejército. .' .. 
ORDEN de 8 dé 4bril de 1960' pOr' 14 que se '11O'mbra " . 

Mohamed-Lahedfd Ben ,Frota Abdel-Lah soldado de se-' 
gunda del Grupo de' Policía de la provincia de ¡/'ni. 

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones eoÍlferidas en lal!' dis
posiciones legales' vigentes;, y no existlen~oinconveniente s,lgu.. 
no pOr parte del Ministerio. del Ejército, ' 

Esta Presidencia dél Gúbierno" de Co;nformidad asimismo 
con la propuesta de V. l., ha tenido a bien nOffiQrar a Moha- . 
med-Lahedid Ben Fedid Abdel-Lah, proCedente del Grupo de 
Tiradores de !fni número 1, soldado de segunda 'del Grupo de 
POlicía de la provincia de 11ni, que -percibirá los emolurnfLntos 
cO'rrespondiente con 'cargo 'al préspUesto de la prov1lléia. 

Lo que participo. a. V. 1. para su conocimiento y efectos 
procedentes. . 

Dios guarde. a V. l. muchos añO!! •. 
Madrid, 8. de abril de 1960. 

·CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y' ProvinciaS AfriCazias: 

• • • 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

. R . 
ORDEN de 31 de marzo de 1960 por la que se prl.mI-Ueve 

a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término a dO'n Javier Ferrer Mora, Juez de ascenso. 

IlmO'. Sr.: De conformit.iad cen 10 establecido en l~s articu
los 7, 21 Y 22" del Reglamento' orgánico dé la Carrera judí-' 
dal, 

Este MinisteriO' ha tenido a bien Pl'9ffiOver en tumo cuarto 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e' Instrucción de tér
mino, dotada con el haber anual de 43.5W pesetas y vacante 
por promoción de don Vicente Ma.rtínez B1ay, a <ion Javier 
Fetrer Mera, Juez de ascenso, que sirve su, cargo eg el Juzgado 
de Fraga, entendiéndose esta promoción· con la antigüedad 
a todO'S les efectos desde el día 4 de marzo del corriente a..iio, 


